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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no km obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en'ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines ofíciales,
se han de remitir al Gefe político respee-
tivo, por cuyo conducto se pasarán à los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839. y
31 de Octubre de 1845.) 	 f.

1

Núm, 190. 	 Miercoles 18 de Noviembre de 1857. 	 12 cuartos.

PROVINCIA DE CORD

i,e0ü1ERNO DE LA PROVINCIA,

see,

n. Min isterio de la Guerra.

REALES DECRETOS.

Circular núm. 2183.

Conformándome con lo propues-
to por el Presidente del Consejo de
Ministros y Ministro de la Guerra, de
acuerdo Con el parecer del mismo
Consejo, Vengo en decretar lo si-
guiente:

Articulo 1. 0 Se anula mi decre-
to de 5 de Agosto de 4851 resta-
bleciendo la Intendencia general mi-
litar.

Art. 2.° Se declara en su fuer-
za y vigor el de 29 de Diciembre
de 1852, por el que tuve á bien
crear la Direccion general de Admi-
nisi racion militar á cargo denn Ge-
neral.

Ar t , 3. 0 El Ministro de la Guer-
ra queda encargado de proponerme y
dictar los reglamentos y órdenes es-
peciales que juzgue convenientes para
eer feccienar los servicios de que es-
tá encargado el Cuerpo administrati-
vo del ejército.

Dado en Palacio á 11 de No-
viembre de 1857. —Está rubricado.
de la Real mano.—El Presidente del
Consejo de Ministros y Ministro de la
G uerra, Francisco Armero.

•n•••••n•nn••n1.....~.11

Atendiendo i les circunstancias
q ue concurren en el Mariscal de Cam-
po D. Francisco de Paula Vassallo,
Vengo en nombrarle Director general
de Ad ministracion militar.

Dado en Palacio á 14 de No-
vie

mbre de 1857.—Está rubricado
de la Real mano.—El Presidente del
Con sejo de Ministros, y Ministro de la
Guerra, Francisco Armero.

Ministerio de Marina.

Circular miro. 2181..

ExrosICION A S. M.

SEÑORA: El Ministro que stiS-
cribe, llamado por V. M. para con-
fiarle el despacho de los negocios de
Marina, no corresponderia dignamen-
te, segun su conciencia, al deber que
le impone este cargo si no consul-
tara ante todo á su soberana resolu-
cion la imperiosa necesidad de re-
formar radicalmente la Administra-
cien central y superior del reme, cual
lo reclama de algunos aiios á esta
parte el órden de los servicios que
le pertenecen.

La SeCtetarfa del Despacho, en
su antigua organizacion, acomodada
ä la existencia de otra Autoridad mi-
litar y facultativa, en quien por las
Ordenanzas y Reglamentos residia el
mando y direccion de los cuerpos 6
Institutos de la Armada, no es com-
patible con el régimen que emana del
principio que declara Jefe superior y
único responsable de los intereses
marítimos al Ministro.

Siendo en este ramo todo facul-
tativo y gerárquico, y la base anti-
gua de la Secretaria del Despacho,
dotarla de Oficiales meramente idó-
neos para la instruccion y despacho
de los expedientes, sin otro carácter
de autoridad y ciencia en las mate-
rias de los respectivos negociados, fué
constante la necesidad de sostener
este régimen tradicional á costa de
traer eventualmente 5 ella algunos Je-
fes de la Armada, y de una fre-
cuente variacion en la forma y atri-
buciones de la Direccion general, Al-
mirantazgo ó Juntas que reasumieron
el elemento facultativo y la inspec-
cion que corresponde ä los puestos
altos en la carrera.

La experiencia ha demostrado
ser embarazosas en la Marina dos Au-
toridades para un mismo objeto; y
la marcha constante de la Secreta-
ría del Despacho, en continuo roce
y propension contraria á todas las
atribuciones que se conceden é im-
ponen ea la escala ßubereativa, ha

hecho reconocer que allí, en el mis-
mo Ministerio deben residir los co-
nocimientos y radicarse en efecto las
atribliciones para el acertado y exe
pedito despacho de los negocios, sin
invertir ni perturbar la legítima res-
ponsabilidad de las funciones.

Bien meditada una reforma tan
grave, como de que su acierto de-
pende el porvenir de la. administra-
cion; tomando en cuenta la necesi-
dad de centralizarla garantiendo el -
Ministro su responsabilidad con el
consejo de personas autorizadas que
la compartan, el que suscribe tiene
el- honor de someter 5 la Real apro-
bacion de V. M. el adjunto proyecto
de decreto.

Madrid, 11 de Noviembre de
1857:—SEÑORA.—A L. R. P. de
V. M.-'José Maria de Bastillo.

REALES DECRETOS.

En atencion á lo que Me ha ex-
puesto el Ministro de Marina , de
acuerdo con el parecer del Consejo
de Ministros, Vengo en decretar lo
Siguiente:

Artículo 1.° Se suprimen la Di-
reccion general de la Armada y. d e .
mas dependencias anejas 5 ella, crea-
das ó restablecidas por Real decree
to de 7 de Noviembre de 1856.

Art. 2.° El Ministerio de . Marina
reasumirá en adelante las facultades y
atribuciones de todas las dependen.
cias suprimidas.

Art. 3.° Para el despacho de los
negocios que han radicado hasta alto
ra en la Secretaría del Ministerio de
Marina y Direccion general de la Ar-
mada se crean 5 las inmediates óre.
denes del Ministro del ramo las de-
pendencias siguientes:

Junta directiva del Ministerio de
Marina.

Junta consultiva de la Armada.
Direccion de armamentos, expe-

diciones y pertrechos.
Direccion de Ingenieros de Ma-

rina.
Direccion de matrículas de mar

y de personal de tripulaciones.
Direccion del personal.
Direccion de artillería 1; infante-

ría de Marina,

Direccion de Contabilidad de
;Marina y del cuerpo administrativo de
la 'Armada:

Secretaría del Ministerio de Ma-
rina.

Art. 4.° Los negociados que. com-
peten 5 cada 11110 de dichas depen-
dencias, su personal, atribuciones y
deinas puntos relativos 5 su ,organi..
zácion y régimen se hallan consig-
nados en el reglamento que he tea
nido 5 bien aprobar con esta fecha.

Dado en Palacio 5 ,1 1 de No-
viembre de 1851.—Está rubricado
de la Real mano.—El Ministro de
Marina, José María de Bustillo.

Con arreglo 5. lo dispuesto en
Real decreto de esta fecha, y pro-
puesta del Ministro de Marina, Ven.
go en nombrar Presidente de la Jun-
ta consultiva de la Armada al Jefe
de escuadra D. José María Alcon,
Vocales 5 los de igual gradeacion
D. Cristóbal Mallen y D. Joaquia
Gutierrez de Rubalcava.

Dado en Palacio 5 11 de No-
viembre de 1857.—Está rubricado
de la Real mano.—El Ministro de
Itlarina 	 José María de I3ustillo.

De conformidad con lo que Me
ha propuesto el Ministro de Marina,
y en virtud de lo prevenido en el
Real decreto de esta fecha, Vengo
en nombrar Director del. ramo . de In-
genieros en el Ministerio de Marina
al jefe de escuadra é Ingeniero ge-
neral de la Armada D. José Solerf
Director de artillería 6 infantería de.
Marina, al Brigadier D. Eueebio sal-
cedo; Director de armamento., ex-
pediciones y pertrechos, a! Briga-
dier D. José Manuel Pareja; Direc-
tor del personal, al Brigadier I). Gui-
llermo Chacon; . Director de Matricuae
las de mar y de personal de triptia
!aciones, el Capitau de navío D . Jo-
sé María. Vazquez, y Director de Con-
tabil ieiail de Narina y del Cuerpo ad-
ministrativo de la Armada, al Comi-
sario Ordenador D José María Ortiz.

Dado en Palacio 5 111.1e No-
viembre do 1S37. —Est ä rubriCab
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Suprimida por Real decreto de
esta fecha la Direccion general de la
Armada, Vengo en resolver, de acuer-
do con el dictamen del Ministro de
Marina, lo siguiente:

Articulo 1. 0 El Capitan general
de la Armada usará en adelante la
prerogativa concedida al Director ge-
neral de la misma en las 'Ordenanzas
navales de 1793, de poner su cúm-
plase en todos los títulos, patentes y
nombramientos que Yo expidiere
para empleos de cualquiera de los
'amos dependientes del Ministerio
de Marina.

Art. 2 ° Tendrá tamhien el refe-
rido Caeitan general la facultad de pre-
sidir, siempre que lo estime conve-
niente la Junta consultiva del ramo
creada por Real decreto de este dia,
y - la de in speccionar en los mismos
términos todos los cuerpos, buques'ii
arsenales é inst i tutos de la Armada.

Art , 3.° Elegirá un Oficial de las
clases de Capital) de fragata eS Te-
niente de navío, que ä SU S inmedia-
tas Orderies desempeñe las funciones
de N udante Secretario, y por este

Circular núm. 9485.

REGLAMENTO.

para el régimen y organizacion de las
dependendaS creadas por Real

decreto de' esta fecha para el
despacho de los negocios cor-

respondiente al Ministerio
de Marina.

CAPITULO I.

DE LA JUNTA CONSULTIVA.

Artículo 4.° La junta consulti-
va de la Armada la compondrán un
Presidente y dos Vocales de la clase
de Oficiales „generales de. Marina y el
Director de Ingenieros del ramo cüan-'
do sea Oficial general.

Art. 2.°' 'Compete ála Junta con-
sultiva:

La clasificacion anual de los Ofi-
ciales del cuerpo general de la Ar-
mada, segun lo preVenido en • los ar-
tículos 27 a1 , 34 del tratado segtindo,
tit. II de lasi ordenanzas de 1793.

Las propuestas en terna para to-
dos los mandes,' destinos y comisio-
nes que . hayan de proveerse de Real
órden en Oficiales del referido Cuer-
po de las -clases desde Alférez gra-
duado de fragata á Brigadier inclu-
sive. Con arregló á 'la clásificacion
anual y Reales disposiciones 'vigen-
tes.

La califreacion de los expedien-
tes sobre . los. ascensos que no sean
de rigórosa escala . en todos los 'Cuer-
pos de la Armada.

- El examen -de quejas y:de.dia-
rios de navég,ation á ele se refieren
los artículos 35 v 36, tratado segun-
do, título II de las ordenanzas cita-
das.

La emision • de dictäme.n sobre
cualquier punto relativo al servicio
de la Aninadaue consulte el Minis-
tro del ramo.

La autorizacion de las subastas
públicas que se convoquen para to-
da clase de servicios de Marina, y la
adjudicacion provisional de los rema-
tes hasta la decision del Gobierno.

• Art. 3.° Para que la Junta pue-
da evacuar con acierto los informes
que se le pidan, -le facilitará el. Mi-
nisterio todas las noticias y antece-
dentes que -guarden relacion con los
asuntos de, que haya de ocuparse >, y
tendrá ademas á su disposieion los ar-
chivos del Ministerio y de la supri-
mida Direccion general.

Art. 4.* Con igual abjeto podrá
tambien la Junta pedir por conduc-
to de su Presidente á los Capitanes
generales de los departamentos y de- •
mas AtitoridadeS ó funcionarios dé Ma-
rina, las aclaraciones 6 datos qué es-
time necesarios.

Art. 5.* Se comunicarán ajá Jun-
ta todas las soberanas resolucio-nes que
recaigan • sobre puntos que haya:con-
sultado (5 propuesto, así,corno laa.que
sin t 'ales requisitos se expidan por
conlicto del Ministerio, de Marina y
se, refieran á asuntos de su incum-
bencia. 	 -

Art, 6.° Seran atribuciones per-
sonales del Presidente de la Junta: ,---

Autorizar con su firma todos los
acuerdos de la misma.

Señalar los asuntos que han de
tratarse en cada sesion, y noticiar-
los al Capitan general de la Armada
cuando resida en ..Madrid.

Expedir pasaportes á los indivi-
duos de 'las diferentes corporaciones
de la Armada y aforados del ramo.

-Presidir. el Juzgado de Marina
en la' &rte.

Representar el cúerpó de la
mada en todos los actos públicoS
que concurran los Directores generá-
les de las armas del Ejercite.

Art. 7.° En ausencias .'y 'enferme-
(lides 'del Presidente hará • sus veces
el Vocal que le siga en 'él &den ge,,
rárquico.

CAPITULO It.

De la Secretaria de la Junta consu4.
tiva.

Art. 8.° La Secretaría de la Jun-
ta consultiva se dotará con' un Ca-
pitan de navío 6 de fragata; primer
Secretario, y uno ideal 'segundo de la
clase de Tenientes de navín..

Art. 9.° Corresponde ála Secre-
taria:

El estudio de los expedientes que
han de someterse al acuerdo • dé la
Junta. •

La reunion de todos los ante-
cedentes' que pican facilitar las re-
soluciones.>

La redaccion de las actas de se.:.
siones en libroS foliados, con separa-
cion de las que tengan carácter re-
servado.,

•La de los acuerdos en forma de
cartas 	 ' 	 • 	 •

La firma del -Presidente.
El re cistro y cierre de la cor-

respondencia.
La relacion mensual de , revista

de los individuos con destino en la
Secretaría.

• El registro, numeracion y re-
frendo de • los pasaportes que se ex-
pidan por la Presidencia de la Junta.

El aviso á todos los Oficiales
y funcionarios de lo Armada en acti-
vo servicio residentes en la corte pa-
ra su asistencia á los actos oficia-

De la Direccion de armamentos, ex-
pediciones y pertrechos.

Art: .17. Compondrari su perso-
nal el Director, un Capitan de fraga-
ta y dos; Oficiales subalternos de la
Armada, 	 •

Art. 18. . Tendrá su cargo los

tneo-ociados • siguientes:••
Armamento, habilitacion y mo-

vimiento de buques de guerra con te-
clas sus incidencias.
• -Disciplina é instruccion

y . ffla rinerá de sus dotaciones, •
Redacción y reforma de los regla-

mentos de pertrechos.
Acopios de carbon mineral, cáña-

mos, betunes y demas efectos perte-
necientes . al ramo llamado de Subins-
peecion.

Fábricaeion de jarcias y tejidos.
Equipe d e. las tripulaciones.
Conget'l'iaCion de buques desar-

mados.
, Correos marítimos,e.. 	 ..

'''CAPITULO VI.0":. 	 •

De la Direccion de Ingenieros
de Marina.

Art. 19. La dotarán , el Direc-

de la Real 'raen() —El Ministro de
Marina, ' *José Maria de Bustillo.

• >7" 	 •

En virtud de lo dispuesto en
Real decreto de esta fecha, Vengo
9 nombrar oficial primero de la Se-
cretaría del Ministerio de Marina á
I). Marcelino Travieso, Auditor de
Marina cesante.

Dado en Palacio ä 41 de No-
viembre de 1857,—Está rubricado
de la Real mano.—El Ministro de
Marina, José Maria de-Bustillo.

Como consecuencia de la nue-
va ferma dada á las dependencias
del Ministerio de Marina por Real
decreto de esta fecha, Vengo en re-
levar á D. Juan Salotnon, Ministro
suplente del Supremo Tribunal de
Guerra y Marina, del cargo de Ofi-
cial mayor .del referido Ministerio que
desempeñaba en córnis!on, quedan- -
di., ' Satisfeclia del celo é

• fOill que lo ha servido.
•Dado en Palacio á 11 de No-,

ernbre -,1e 1857 —Está rubricado
'dele Real 'mano Ministro de Ma-
rina ., José Maria de Bustillo.

,oirtio 'resultado de la nueva or-
ganizticion dada á ras dependencias
del Ministerio de Marina por Real de-
-ereto de esta fecha, Vengo en decla-
rar cesantes, con el haber que por
clasificaciun les corresponda, ä los
Jefes de seccion del referido Minis-
terio 1). Pedro de Palacio y D Cár-
los` ;de Aguilera; á los Oficiales pri-
meros D. Maximino de Torres y :D.
...losé de Ocio; á los Oficiales segun-
dos D. Felipe Ramos Izquierdo y 0.
Ventura de- Obregon, y al Oficial
tercero 0. Eduardo Vila; y en dis-
pOner que el Capitan de infantería
de marina D.' Juan Bautista Micho
y el Teniente de navío D. Casto Men-
da Nuñez. que desempeñaban en

-ciornision los cargos de Oficiales se-
gendo . y tercera del mismo Minis-
terio, se incorporen ä la Armada pa-
ra continuar en ella sus servicios.

Dado en Palacio á 11 de Noviem-
bre de 18 .37. —Está rubricado de la
Beal mano —El Ministro de Marina,
j.nsé María de Bestia°.

encargo se le abonarä ,e1 sobrbstf
-de anual de 8,0.00 rs.

Dado en Palacio ä 41 de No-
viembre de 1857.—Está rubricado
de la Real mano.—El Ministro de
Marina, José María de Bustillo.

En atencion ä las recomendables
circunstancias que concurren en el
Jefe de escuadra D. José Soler, Ven-
go en nombrarle Ingeniero general de
la Armada con asignacion ä la es-
cala especial del mismo ramo.

Dado en Palacio ä 14 de No-
viembre de 1857.—Está rubricado
de la Real mano.—El Ministro de Ma-
rina, José Maria de I3ustillo.

REAL ORDEN,

Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.)
se ha dignado promover ä Jefes de
escuadra de la Armada á los Brigadie-
res D. José Soler,, D. Cristobal Mallen,
Don Segundo Díaz de .Herrera y D.
Joaquin Gutierrez de Buba Icava; y ä
Brigadieres ä los Capitanes de navío
D. Rafael 'Pavera y Ii Blas Garcia
de Quesada.

Dígolo ä V. E. de Real &den
para su noticia y efectos consiguien-
tes. Dios guarde á V. E. muchos
años.—Madrid 41 de Noviembre de
4857 —Bustillo.—Sr. Director gene-
ral accidental de la Armada.

les que requieran la reunion de las
corporaciones.

La autorizacion de los pedidos
de documentos que se hagan á los ar-
chivos y la entrega anual al de la Jun-
ta de los expedientes terminados.

CAPÍTULO III.

Del archivo de la Junta consultiva.

Art. 40. Tomara dicha denomi-
nacion el de la suprimida Direceion
general de la Armada,

Art. 41, *Compondrán su dotacion
un Archivero y un Oficial.

CAPITULO IV.

De la Junta directiva del Ministerio
de Marina.

42. Constituyen la Junta di

9ti.YET1 ' Ministro de Marina, Presi-
dente, 	 •

Los Oficiales generales de la Jun-
ta consultiva,
- • Los *Directoras,

' Un ofiCial de la Secretaria del
.,.-11finisterio en calidad de Secretario

sin voto.
Art, '1•3,1,•:for delegacion del Mi-

nistró - ejereéra las funeiones de Pre-
sidente el- de la Junta consultiva.

Art. 44. Serán objeto de sus de-
liberaciones:

•examen y definitiva redaccion
del presupuesto general del ramo for-
mado por la Direccion de Contabili-
dad.

El de los expedientes que in-
formades por la Junta consultiva me-
rezcan por su importancia mayor ilus-
Aracion, á juicio del Ministro.

Art: 45. El Secretario consigna-
rá en un libro foliado las'actas, que
serán antorizadas con su firma y la
x.kuleaii,det .,Presidente.

Art. 16. -Si los acuerdos. obtu,
Ñ...ieren la . Real .apeobaeion, el Seca:-
tarjo :extenderá las resoluciones pa-
raaque..,Iirmadas . por el Ministro se
comuniquen á coien corrresponda.

• CAPITULO Y.
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tor, dos Oficiales subalternos del ra-
mo y dos Delineadores.

. Art. 90. Serán* 'píe negociados:
-Trazado general de planos.
Construccion; carena y récorri- .

da de buques:
Cortes de maderas en los bosques

del Estado: 	 • 	 • 	 .
Acopio y conservacion de las de

- todas clases y-procedencias con destino
al servicio de la Armada.

Idem de metales en bruto ó ela-
borados, y derrias efectos necesarios

:para construcciones.
-Idem de materiales para obras

. viles é hidráulicas.. •••
• Pabricacion y compras de má-
quinas y-herramientas mecaniCas para
.buques y talleres.

•.Org,anizacion de obradores de
arsenales. 	 •

Personal del cuero de Ingenie-
,ros facultativos y präcticos:

Idem de maquinistas.
Idem de maestranzas. •
Escuela especial de Ingenieros:
Presidios de los arsenales:

'

CAPITULO J.X.

CAPITULO X.

De. la Direecion de • Cóniabilidad de
Marina y del Cuerpo administrativo

de la Armada.

Art. 28. Compondrán su dota-
cion el Director, cinco Oficiales pri-
fieros y cuatro segundos del Cuerpo
administeatisto • de la Arniada:

Art. 29, Tendrá . ä su . cargo:
La cuenta y t'azor' en general

del ninfo de Marina:
Liquidacion de atrazos:
Orderiacion' .. é: . Interveneibti ge-

neral de pagos:
Proptlestaa mensuales -de distri-

bucion para cubrir las obligaciones
del personal y material:

Cmtratas3 
en. su parte adminis-

trativa,
Acopios de víveres por admi-

nistracion.
liospitales,
Torna de razon y anotaciones de

Reales patentes, títulos y nombra-
mientos, asi como de los que, en uso
de sus facultades, expida el Ministro
del ramo.

Calificacion 4c derechos pasivos
de todos los empleados militares de
Marina.

Registro de lees.; decretos y
órdenes que , produzcan pagos, abo-
nos 6 cargos.

Redaccion del presupuesto gene-
ral de 'gastos de Marina.

Personal del Cuerpo administra-
tivo de la Armada con todos los in--
cidentes relativos- al mismo.

De la Direccion dé artillería é .infan;.
teria de Marina.

Art. 25. La dotarán, el Director,
un Teniente Coronel y un Oficial su-
balterno de artilleria; un Teniente Co-
ronel y dos Oficiales subalterno de
infantería. 	 •.• •

Art. 26. . , Tendra i a sü cargo:
Personal de Estado Mayor de ar-

tillería.
Ídem de infantería.

Iclent de condestables de artille-
ría.-

	 de Cabos de cañon.•
Idem de guardia de . arsenales.

• Ideal de • compañías de- inválidos.
. Escuelaä de listado .Mayor de ar-

tilleria.
Idernde. condestables:
Parques.
Almacenes de pólvora y artifi-

cioS.
Fabricacion de artillería y ar-

mas. 	 -. 	 -
• El laboratorio de ;•mistos.

Constrnecion de montajes.
Idem de vestuarios y correajes:

. Baterías doctrinales y escuelas
de tiro,

Provisión de utensilios.
Art. 27: Serán anejas á esta Di-

reccion las facultades dispositivas y
atteticiones de la.-soprimula Coman-
dancia . general de .artillería é infan-,'
terfa de Marina,

Comisiones- facultativas en el ex-
tranjerri.

Redaceiriit del estado general de
‘la' Aleada.

Archivo de sumarias y procesos
instruidos contra Oficiales y funciona-
riog patentados de cualquiera corpo-
ración de la Armada.

CAPITULÜXI..

De la Secretaría del Ministerio. :

Art. 36. Estará dotada con un
Oficial primero y uno idem segundo.

Art. 31: Los negociados á su car-
go serán:

Asuntos indeterminado,
Trabajos de índole especial ó re-

servada que tenga á bien disponer
el Ministro.. 	 -•

Secretaría de la Junta ?-directiva.
Indice de Realeä decretos y ór-

denes de generalidad.
Distribucion, registro y acuse de

la correspondencia.
Cierre.
Registro de pasaportes.
Despee-in) del Ministro con S. M.
Firma del Ministro.
Intervencion de fondos ;destina-

dos á gastos de material del.Minis-›
terio. 	 1ft

CAPÍTULO VII.

De l Direccion de martículas de mar
y personal de tripulaciones.

Art. 2L :Compandransu dotación
,el .Director, un Capital de fragata y
lice:..06ciAles subalternos:

2 .2 	 Serán sus negociados
Organizad" régimen y fomen-

to de las -matrículas de mar.
Alistamiento y convocatoria de

marinería.
. Distribucion de la convocada en

buques; depósitos y demos • atenciones
del servicio,

.Pesea..
Navegacion mercantil,
Astilleros particulares.
Capitanias de puertos.
Limpia y policía de los mismos.
Alumbrado de las costas:
Personal de pilotos.
Idern de contramaestres de la

Armada,
Den) de prácticos y ámarradores:
Idem de tripulaciones de guerra,

CAPITULO VIII:

De la Direccion del personal.

Art, 23. Constituirán su dotacion,
el Director, un Capitan de fragata y
dos Oficiales subalternos,

Art. 24. Despachara los negocia-
dos siguientes!

. 	Personal del Cuerpo * general de
Ja Armada,

Ideal de otros Ctierpos asigna-
dos al servicio de tercios navales.

ldem de Gtiarclias marinas.
ldem del Cuerpo jurídico de la

Armada,
Idem del de Sanidad:
Idern del Eclesiástico.

• Libros de asiento de vicisitudes
de todo el p;,rsonal expresado.'

Escalafones de antigüedad de los,
mismos.

Listas corrientes de destinos.
Hojas de servicios de Oficiales

mi litares y de funciónarios del Cuer-
po judicial.

Condecoraciones.
Observatorio astronómico de San

Fernando.
Direccion do Hidrografía.
Museo naval.
Colegio naval militar.

CAPITULO XII.:

Del Archivó del Ministerio.

Art, 32. 'Lo dotaran, un Archi-
vero, cuatro Oficiales con las deno-

-minaciones de primero; segundo, ter
..ceró y 'corte; y un Auxiliar. • •

Art. • 33. Serán sus fünciónes:
La custodia • Y . ordenada clasifi

cacion de los expedientes; libros; pla-
nos y documentos perteneciente& .al
Ministerio.- . 	 ,

La entrega de •doeUmentógIue
soliciten por medio de papeletas fir-
madas los Directores - 	Ministerio,
los Oficiales de - la 	 ecretaría y el
Secretario de. la Junta consultiva.

CAPITULO XIII.

De los Directores y. -O ficialet de laS
Direcciones.

Art. 31. LoS -.cargos de Direc-
tor de armamentos y Director del per-
sonal recaerán precisamente en Briga-
dieres 6 Capitanes de navíode la es-
cala activa de la Armada. El de Di-
rector de Ingenieros Será Servido por
el Ingeniero general délas_ Armada, y
en su defecto por un Brigadier de la
referida escala.. El .de matrículas de
mar 4 por un Brigadier 6..,Capitan de
navío de la ,  escala -6 dé la de
tercios navales: ‚EL de artillería é in-
fanteria de Marina..Por tm- ,Brigadier
de la primera de dichas armas 6 de
la escala actiVa de • la:Armada. El de
Contabilidad por unto-misario orde-
nador del Cuerpo: administrativo.

Art. 35. LOsDireetoresserännom-
brados á propuesta del- Ministro de

_ 	 .
Art: 36. • 'tendrán . el carälter y

consideraciones de. Jefes de seccion
del Ministerio, pero, sin opción á otros
derechos pasivos que lo s . quedisfru-
ten. por sus empleos militares.

Art: 37. El cargo de Director se
considerará como comision del ser-

. vicio activo sin duracion determina-
da, y el Oficial que lo desempeñe
continuará por lo tanto figurando en

; el esc,alafon de su . clasey .Cuerpo.
Art. 33. CorrespOnde á los

tores:
Distribuir las . negociados .de sus

secciones entre las Oficiales de las
mismas, segun las órdenes del Mi-
nistroy . de la manera conveniente para
la pronta instruccion de los asuntos,
cuidando de que se atienda con pre-
ferencia ä la de aquellos que por su

importancia exijan resolucion inme-
diata.

In Strnir , lersonal m ente log expe-
dient•s i9gervad°s. .

'Facilite ,la resolüçion /le , taos
• ellos por Medio de notas: instructi-
-, as 6 de concepto autorizadas , con su

riespachar con el Ministro. ,.„
Extender las resoluciones - en •Ig

forma °flojel, dé uso, . y 'lubricadas al
mreatragreina: pas:. árlas con índice a la Se-e 	

,.:' 	 :)
Transmitir a las otras Direccio-

nes copias , literales. . autorizadas con
sufirma,Aet 4s , Tienes, que por las
sny4: " "réeéótivas i se expidan y guar-
deti''relaetiiiin,Ori'los negocios de aque-
llas.

Corresponder, bajo ..su firma; en
negocios: 'de trámites pertenecientes á
SU biree'Cion Com las Autoridades
6 funcionarios de Marina de igual 6

1 inferior Categoría.
Comunico' en la 	 forma

y con iguales restricciones; á nom-
bre del ,Ministro, los traslados de las
geales . órdenes 4tte, se expidan sobre
,asüntc's de SUS negociados.

'PrOPOrier las reformas ó altera-
! dones qqe estinien convenientes en
1i -ndá uñó dd los ramos puestos a su
i ego,

'Autorizar los pedidos ,de docu-
mentos r que bagan al arabivo , y de-
volverlos cuando sea innecesaria su re.,

CAPITULO . XIV:'

De los Oficiales de la Secretaria
del Ministerio.

Art. 41: Los Ofieiales de le Se-
cretaría del . Ministerio serán elegidos
entre los eimpleados militares de la Ar -
niada, ó individuos de las . carreras'
adininistratiVa 'Y literaria de ettalquig
ramo del Estado. 

Art: 45. "Tendrán opcion á tos de-
redes pasivos declaradós áku Oficia-
les de las Secretarías de lis demos
Ministerios. 	 •

Ar t; 46: Si los nonbrados pet-
terieciesen á cualquiee de las corpo-
raciones de la Arma, serán dados de
baja en ellas &s'e el dia en que to-
men posesion drsus nuevos cargos.

ciPITULO XV.

De los Escribientes.

jtit. 47. Para las atenciones de

tericiorl.
Remitir ai archivo cada, seis me-

ses los 'expedientes , que cuenten un
arlo de termiriadós: .

Art.' 39. El Director - de Conta.
bilidaeUejereera las . funciones de Or-.
donad'« (general de 'Pagos.

Art. 40. Los ; 9ficiales de las Di-
recciones serán nembratles á propues-
ta del Ministro de Marina.

Art. 41 . duracion de tales car-
gos será ilimitäda„ y su desempeño
se"cOnsidehra cójalo preferente para
las ventajas en las respectivas carre-
ras:

Art. 42. . Los ,Oficialeg 'de las
re,ecierieg . de 'armamentos y de persa
nal serán de la escala activa de la

; mada: los de la Direccion de motel,.
; culas podrán .pertenecer á, la misma
j ó h. la, de tercios navales..
, Art. 43. Uno de los Ófieiales pri-

meros del Cuerpo administrativo des-
; titiadoS en la "Dlreccion de Contabi-

lidad, ejercerá laS,funciones . de Inter-
Ventor de la Ordenaciort *general de
Pagos.
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todas la s . dependencias del Ministerio
s '?1-Ptlarina habrá una clOtaciori com-
puesta de un Escribiente mayor, dos

liErpritneros, tres -segundos, cuatro
terceres y . veinte cuartos que se dis-
Wiliuirán segun 'ma,s.eotivenga al bien

•'
'Art." ' 48. •Las plazaS de Escribien-

tes serán provistas por nombramiento
del -Ministro.

5;1 o- 	 .,•
1 /3 CAPITULO XVI.
-uk

Pe los porteros y sirvienies.

frn ' Art. 119. Con destino al servicio
24lieläi dependencias del Ministerio,

yftstödia dal local que ocupan,
'iahrán -perltero primero, -unó segun-

do, une tercero, dos cuartos, dos quin-
Yo,Oi;lidkniozos y nn *COnserje que

ikspew ‘ntniihrados -por el Ministro,

I;

	

	 CAPITULO XVII.

los sl.deläos .y asignaciones.

•', Art. 5 .0. Los sueldos anuales que
9eArftitiii ,lin los empleados de nueva
planta pulas diversas dependencias del
MîÙiŠiio, son:

1 .l Pregidilnie de la Junta con-
3sulti•va 6.5,0130

, Los Vocales de la misma 55.,'000.
•:Los 'Dikeetnres 45„1100.

Ofiaal primere de la . SecTe-
eria

El Oficial segundo 30,000..
El . primer Secretario de la Jun-

liii consultiva 4'0,5000.
El Archivero del Mini4erio

21:.:000•
'primero del Archivo

40,000. ••
Segii nd o 14,000.000.

El'tercero 12,000.
El cuarto 10,000.
M'Auxiliar 8,000.
Ei ArclAve.ro de la Junta con-

uitha 6,000.
bEl Oficial del Archivo 10,000,
Los ..Delineadores 8,000.
il Es'cribiente mayor 12,000..
tos Escribientes pruneros 8,000.
Los segundos 7,000..
Los terceros 6,000.
•LbS 'cuartos 5,000..
El portero primero 11,00.0,
El segundo 12,000
El, tercero 10,000„
Los coartos`9,000.
Los quiritos 6,000,
Losinnzös 4,000..
Y el Conserje 3,ß50..

'Art. 51.. A los >tiernas Oficiales
elestinados en las dependencias del
Ministerio se les abonará sobre el suel-
do dé sos 'respectivos ern picos, las asig-
naciones anuales siguientes'.

. Al Interventor de la Ordenacion

	

general de pagos 10,000 rs. 	 *
A les Capitanes de fragata y Te-

nientes . Coroneles 8,000..
A 'los Oficiales stibalternos de to-

das Clases 6,000,.
. Madrid 11 de Noviembre de 1857.

—Aprobado por S. 31., José Maria
de Bustillo .

Circular nnal . 296.

jiabi&lose servido S. M. la
11eina (q. D. g ) declararme cesante
pnr su Real decreto de 14 del ac-
tual, del destino de Gobernador ci-
Noi de esta provincia, ceso en este
dia y queda hecho cargo del Gobierno

en la parte administrativa el Excmo.'
Sr. Duque de Almodovar, Vice-Pre-
sidente del Consejo provincial, y en
la parte económica el Administrador
principal de Hacienda pública D, En-
rique Antonio Berro.

• Córdoba 17 de Noviembre ide
-"4857.—Juan Francisco 'Gil.

Circular 'núm. 2177.

Encargo ä los Sres- Alcaldes de
esta provincia, fuerza de la Guardia
Civil y demas dependientes de mi
autoridad, procedan ä a detencion
de un caballo cuyas señas se espresa-
rän, de la propiedad de Antonio Ruiz
Jimenez, vecino de Loja, dirigiéndolo,
así como un sugeto llamado Antonio
de las señOs que igualmente se citan
y que se presume robó aquel, ä dis-
posicion del Juzgado de primera ins -
tancia de dicho partido por el que se
reclama uno y otro.

Córdoba 15 de Noviembre de
1857.—Juan Francisco Gil.

Señas del ladron,

Estatura como de 5 pies y 2 )5 3
pulgadas, de regulares carnes, ojos
melados, barba no mucha y entre ru-
bia, color trigueño, edad como de
unos 25 ä 30 años, vestido con som-
brero nuevo recogido de ala, chaque-
ta azul con rayas, clialeco negro, pan-
talon apanado de color oscuro con
puntas negras, unas alpargatas de
lona, con faja ancha encarnada.

'den) del caballo.

Negro, capen, rabicano, como
de 7 cuartas de alzada, se topa de
ambas manos por los menudillos, la
crin cortada, los cuadriles desollados
con algunas pintas blancas en la caro-
na, cerrado, aparejo un albardon de
cuatro cañones, uno viejo y tres nue-
vos, cuatro ropones, una enjalma, una
manta de accion de estrivos con ba-
ticola, mandil nuevo, una cabezada
de pesebre y una cerreta.

Circular núm. 2178.

Los Sres. Alcaldes de los pue-
blos de esta , provincia, fuerza de la
Guardia civil y demas dependientes
de mi autoridad, practicarän las di-
ligencias oportunas en averiguacion
del paradero de dos mulas de las se-
ñas que ä continuacion se espresan y
de la propiedad de D. Antonio José
Bejarano, vecino de Sta. Eufemia,
que en la noche del 14 de Setiem-
bre último, desaparecieron de la cer-
ca nombrada de la Fuente, término de
dicho pueblo, dirigiendolas si fuesen
habidas ä disposicion del Juzgado de
primera instancia de Hinojosa por el
que se reclaman.

Córdoba 15 de Noviembre de
1857.—Juan Francisco Gil.

Señas de las caballerías.

Una mula de labor algo repelo-
sa, castaña, vozalba, cerrada, de 6
y media cuartas ó algo mas, marca-
da en la cadera izquierda, y unos
pelos blancos en los costillares.

Otra id. de caballeria, un poco
mas mediana, redonda de nalgas, cas-
taña y tanabien cerrada, ambas caste-
llanas.

Circular 6m.. 2I7J.

Encargo á los Sres. Alcaldes,
"fuerza de la Guardia civil y demas
dependientes . de mi autoridad, prac-
tiquen las mas -activas diligencias pa-

„re conseguir la captura de tres hom-
bres desconocidos, dos ä pie y tino

caballo, que en la noche del 18
de Octubre próximo pasado, sorpren-
dieron ä los operarios del cortijo de
Cucarron, sito en el término de Bae-
na, y robaron las caballerias y efec-
tos que se espresan ä seguida, los
cuales con aquellos, si fuesen habi-
dos, deberán ser puestos ä disposi-
clon del Juzgado de primera ins-
tancia de dicho partido de Baena por .
el que se reclaman.

Córdoba 15 de Noviembre de
1857.—Juan Francisco Gil.

Señas de los ladrones,

Uno alto, delgado, con calzones
y chaqueta negra.

Otro con calzones cortos, sin
botas.

Y el otro con una manta vieja
-y Ilpargates.

Efectos robados.

• Una yegua de 8 años, 7 cuar-
tas, pelo negro, lucera, preñada, con
la cola cortada.

Una manta y una chaqueta de
paño, un aparejo, un poco de fran-
gollo de yeros, y una manga de
sembrar.

Circular nürn. 2180.

•El Alcalde de Castro del Rio,
ha dado conocimiento ä este Gobier-
no de que en - él cortijo de Tajag,ra.
nillo, de aquel término, han -apares
cido dos novillas de las señas que ä
continuacion se espresan, cuyo due-
ño se ignora, y se hallan deposita-
das en dicha finca.

En su virtud, he dispuesto ha-
cerlo saber en este periódico oficial
para que las personas que se consi-
deren con derecho ä reclamar los
espresados sernovientes, lo verifi-
quen segun costumbre ante dicho Al-
calde.

Córdoba 45 de Noviembre de
1857,—Juan Francisco Gil.

Señas.

Pelo colorado, de 3 años, hier-
ro confuso, la una marcada en la
oreja izquierda y la otra en la de-
recha.

>Circular núm. 2181.

Encargo ä los Sres. Alcaldes de
los pueblos de esta provincia, fuerza
de la Guardia civil y demas depen-
dientes de mi autoridad, procedan ä
la detencion de una mula, de las
señas que ä continuacion se espresan
y de la propiedad de Francisco Ro-
driguez, de esta vecindad, la cual
fué robada en la cuesta de la Traicion,
la madrugada del 31 de Octubre próc-
simo pasado ä José Alvarez, sirviente
del Roclriguez, por dos hombres des-
conocidos armados de escopetas, diri-
giendola si fuese habida ä disposi-
cien del Sr. Alcalde Corregidor de
esta Capital.

• Córdoba 11 de Noviembre de
1857.—Juan Francisco Gil,

Señas.

Pelo tordo claro, de 6 años, al-
zada regular, patiestevada, culi-se-
ca) matada de la rabera y sin hierro.

Circular núm. 2182.

Los Sres. Alcaldes Constitucio-
nales de los pueblos de esta provin-
cia, fuerza de la Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad,
practicarán las mas activas y &lea-.

:ces diligencias en averiguacion y
captura de los cuatro desconocidos
cuyas señas se citan ä seguida, que

5: resultan ser los autores del rapto de
D. Francisco del Castillo, vecino de

,,Aguilar y del robo al mismo de los
efectos que se espresan, dirigiendolos

.si fuesen habidos, asi como estos, ä
clisposicion del 'Juzgado de primera
instancia de dicho partido por el que
se reclama.

Córdoba 15 de Noviembre de
1857.---Juan Francisco Gil.

Señas de los desconocidos.

Dos hombres de un cuerpo re-
gular, sin poder espresar otra cosa
por no resultar.

Otro alto, con patillas al parecer
negras, y color moreno.

Y otro pequeño de cuerpo con
traza de pastor, con zamarra negra y
oliendo ä obeja.

Id. de las caballerías.

Un caballo, pelo colorado claro,
lucero blanco, de 8 ä 10 arios, de 7
cuartas, capen y herrado.

Una hurra rucia, de 4 años, con
melenas en las orejas, que llaman
sarcillos.

ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de este pe-
riódico hay de venta ejempla-
res para la formacion de los
Amillaramientos y Ilepartirnien-
tos, impresos consujecion á los
modelos circulados por la Ad-
ministracion de Hacienda ,Pú-
blica.

•ARRENDAMIENTO,

Para desde 1.° de Enero de
1858 se arrienda el cortijo de
Montalvo, situado en la Campiña
y término de esta Capital. con
cabida de 215 fanegas de tercioi
de la propiedad . del Excmo. Sr.
Marqués de Villaseca; y se oyen
proposiciones en la Secretaría de
S. E.; en su . casa plazuela del
Marqués- núm. 3, donde se ha-
llan de manifiesto las condicio-
nes.

CÓRDOBA:

Imprenta y Librería de D. Rafael
Arroyo calle Ambraio de Morales

núm. 8.
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